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19749 DECRr:;TO 2798/1974, de 27 de septiembre, por eL
qu.e se indulta a Juan Castillo Mansilla.

Visto el expediente de indulto de Juan Castíllo Mansilla.
condenado por la Audiencia Provincial de Toledo, en senten~

cía de v0inticuatro de novíembre de mil novecientos setenta v
dos, como autor de un. delito de imprudencia temeraria, a la
p8na de un año de prisión menor y dos Mios de privacíón del
permiso de conducir, y teniendo en cuenta las CÍt"Cunstancias
que concurren en tos hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociet;l.tos se~

lenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de .mil novecientos treinta y ocho:

Oídos el Ministerio Fi~cal y el Tr.ibunal sentenciador, a pro~

puestH del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintisiete de septiembre
de mí! novecientos setenta y cuatro,

Vengo en mdultar a Juan CastiHo Mansilln del resto de la
pena privaUva de libertad que le queda por cUlltplil', deíando
:'>ubsis[pntps Jos ¡"estcI.l1te::; pronunciamientos contenidos en la
St'nfenclu

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
vein1j::;iete de septiuníJre de mil llovecientos setenta y cuatro.

19752 DECRETO 28011 1974, de 27 de sepliembre, ptrr el
que se inriulta a Joaquin AlarcÓIl Medina.

Vis(o el cXIY.di'..'nte de indulto de Joaquín Alarcón Medina,
conrlcn8.do por ta Audiencia. Provincial de Ciuda-d Real, en
sc'ntcncia do veinticinco de octubre de mil novecientos setenta

El M;'ll,;j,O de Jlb!;c;a,
rnA:\C1SCO HUllJ:\itAEO Bf\Q,JEHO

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 27.09/1.974, de 27 de septiembre, por el
que se indulta a Antonio Espinosa Castro.

Visto el üxpedicnte dG indulto de Antonio Espinosa Castro,
cOllthmado por la. Audiencia Provincial de Córdoba, en sen ten
cia de" quince de noviembre de mil novecientos setenta y tres,
como autor de un delito de robo, a la pena de seis años y un
dia de presidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de díeciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladonl. de la gracia do indulto, y el Decreto de
veintidós de abnl de mil novecíentos treinta y ocho;

Oido el Mmisterio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal fxntendador, a propuesta del Ministro de Justicia. y
previa delibe;a(ión dt>l Consejo de Ministros en su reunión
del dJU veintiSiete do sf'ptiembre de mil novecientos setenta y
cuatro.

Vengo en induHar a, Antonio Espinosa Castro del resto de
la pena privativa de :iherfad que le queda por cumplír y que
ie fué impuesta por la expresada sentenCÍa,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vl'intisj·.~to de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro

19751 DECRETO 2800/1974 de 27 de septiembre, por el
que se indulta a Al/gel Beltrán Martinez,.

Visto el e;,:pediente de indulto de Angel Beltrán Martincz,
cDnd';.iladopOl' jIJ Audiencia -rrovindal de Valencia, en· seten~

da de seis de diciembre de mil novecientos setenta y dos,
como autor d-e un delito de aborto, a la pena d'e cuatro años,
dos meses V un dia de prisión menor e inhabilitación especial
durante sl.'i~ afiaS y un dia, y veinticinco mí! pesetas de multa,
y f0ní'"'ncb ¡m cuen!a las circunstancias que .90ncurren en los
(1()CI10S;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
lenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veinL(1ós d" abril de mil novecientos u'einta y ocho;

Oído el Minist<>rjo Fiscal y de acuerdo, con el parecer del
Tribuna! .sentenci'ldor> a propuesta del ·Minístro de Justicia
y previa delIberación del Consejo de Ministros en su reunión
deí día veintísiútc df: scpUembre de mil novecientos setentu.
y cuatro.

Vengo en indultar a Angel Beltrán t.!furtinez del resto de
la pená privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuest:a en la expresada sentencia, dejando subsistentes
los p.)stantes pronuncíam'ientos contenidos en la misma.

Así lo dispongo par el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembro de mi:! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
1::1 Minis!ro {Ic JUStiClH,

In,\NCbCü RtJlZ jAHABO BAQUEnO

El Ministro de Jus:icí;¡,
FH/\:"¡CI:-';CO HI}I! JAHABO BAQUrl=:O

DECRETO 2795/1974, de 27 <le septíembre. POI' el
que se indulta aLotar vri.lli Nieman

Visto el expediente de indulto de Lotar Wil1i Nieman, con
dunado por la Audiencia Provincial do Cúdiz en sentencia de
vDinlicinco de octubre de mil novecientos setenta y dos. como
autor de un delito contra la salud publica., a la pena de ocho años
de prisión "mayor y multa de treinta y cinco mil pesetas, y
teniendo en cl1enta las circunstancías que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenJa, reguladora de la gracia de' indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mí! novecientos treinta V ocho;

De acuerdo ~on el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deiiberaci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete de septiembre de mil novecien!os setenta y cuatro

Vengo en indultar aLotar Wi\li Nieman del resto de la
pena privativa de libertad que le queda por cumplir, con su
expulsión del territorio nacional.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

DECRETO 2796í1974, de 27 de septiembre, por el
que se indulta a Humad Khatir Mohamed

_Visto el expediente de indulto de Hamad Khatir Mohumed,
condenado por la Audiencia Provincial de Cádiz, en sentencia
de veintiséis de mayo de mil novecientos setenta y tres, comó
autor de un delito contra la salud pública, a la pena de dos aií.os
de prisión menor y multa de veinte mil pesetas. y teniendo
en cuenta iás circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de- mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
del¡fJeración del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Hamad. Khatir MnhamL'{i del resto de
la pena privativa: de libertad que le queda por cumplir y que
le fue impuesta en la expresada sen:<mcia. .

As! lo dispongo por el presente L'''SI.'Bto, dado en Madrid a
veintisiete de septiembre de mil n(¡.Vt:;__;~>::nl;)s setenta y cuatro.

El Ministro de Jllsticia,
FHANCI:~CO nUIZ·JARABO BAQUEHO

El Mini;¡tro do JU5ti(;Í~

FRA;-,rCISCO RUlZ·JAft-ABO BAQUERO

FRA:\crsco FRANCO

DECRETP 21'91/i974, de 27 de septiembrq, por el
que se indulta a Miguel Fernúndez Santiago.

V~SI;O el expediente de indulto de Miguel Fernandez Santiago,
((¡J¡de¡-¡udo ppr la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
:1e siele de febrero de mil novecÍCnt.os setenta y dos, como
a';' :lr de un delito de robo, a la pena de ntatro aúos dC's mesos
y ;.Jll día de presidio menor, y teniendo en cuenta las circuns·
tandas que concurren en los hechos;

Vlstos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
~enta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el. Ministerio Físcal y de aCl~erdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
pl"(wia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diu, veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta v cuatrQ,

Vengo en indultar a Miguel Femández Santiago del resto
de la pena privativa de libertad- que le queda por cumplír y que
te fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por e,l presente Decreto, dado en Mudrid a
veintisiete de septiembre de mil novedentos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El Millistro de Justicia.
FRANClSCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Mintstro de Justicia,
H1A:\"CbCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FRANCISCO FHANCO

Vengo en indultar a _Melchor Rojo Peciña del resto de la
"- pena privativa de libertad que le queda por cumplír y que le

fué impuesta en la expresada sentencia,
ASí¡ó dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

.:t veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cualro.

FRANCiSCO FH¡\NCO
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y dos, como autor de un delito de quebrantamiento de depósíto,
a la pena de seis años y un día sie presidio mayor, y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta V ocho;

De acuerdo1con el parecer del MinLsterio Fiscal y del Tri~

bunal _sentenciador, a propuesta del Ministro de Justlda y
previa deUberaci6Il del Consejo de Ministros en su reunión
del día veintisietE" de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

VengO en -indultar a Joaquín Alareón Medina del resto de
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo' dispongQ por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos ,;,:':"'·nlay cuatro.

FRANCISCO n:.ANCO
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Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta· del Ministro de Justicia y pre~"

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a Juan Antonio VUlanueva Domingo de
una quarta parte de la pena privativa de libertad que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Así Jo dis¡¡ongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANeO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JAl-tABO BAQUERO

19756 DECRETO 2805/1974. de 27 de septiemhre, por el
que se indulta a Francisco Vicente Sendra Aparici
parcialmente

19753 bECRETO 2802/1974, de 27 de septiembre. lJor el
que se indulta a Fausto Ceballas Mantecón.

Visto el expediente de indulto de Fausto Ceballos Mantecón,
condenado par la Audiencia Provincial de Santander, en sen
tencia de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta
y dos, como autor de un delito de estafa, a la pena de dos
años de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, _y el Decreto de
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia
y previr\ deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro

Vengo en indultar a Fausto Ceballos Mantecón del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos set,enta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

Visto el expediente de indulto de Francisco Vicente Sendra
Aparici, condenado por la Audiencia Provincial de Murda en
sentencia de veinticuatro de e-nero de mil novecientos setenta
y tres, como autor de un delit.o de a'propiacíóQ. indebida, a la
pena de seir¡; anos y un día de presidio mayor, y teniendo en
cuenta las circunstanciás que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochociBntos seLen-'
ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora. a propuesta del Ministro de JusUcia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintisiete de f>eptiembre de mil novecientos .setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Franci<:CQ Vicente Sendra Aparici de la
mitad de la pena privaEya de llberto.d impuesta en la referida
sentencia,' '

Así lo dispongo por el presente -Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil no"~Cjei~tos setenta y cuatro.

FRANCJSCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
FRANCISCO HU1Z-JAHABO BAQUERO

El Ministro de Justlr;:ia,
FRANCISCO RUIZ.-JAHABO BAQUERO

19757 DECRETO 2806/1974, de 27 de septiembre, por el
que se indLllta a Miguel Codtna Rovim parcial
mente.

19754

19755
19758

DECRETO 2803/1974, de 27 de septiembre, por el
qUe se indulta a Juan Bautista .4ragonés Serret.

Visto el expediente de indulto de Juan Bautista Aragonés
Serret, condenado por la Audiencia Provincial de Castellón
en sentencia de diez de mayo de mil novecientos setenta y cua~
tro, como autor de un delito de imprudencia temeraria, a la
pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
te~ta.' reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
vemhdós de a~ril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del clfa veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

Vengo en indultar a Juan Bautista Aragonés Serret del
re~to de la pena pri.vativa de libertad que le queda por cum.
pl\r y que le fué Impuesta en la expresada sentencia.

A.si .l~ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veIDtIslete de septiembre -de mi! novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia

FRANCISCO RUIZ-JAHABO BAQUEHO

DECRETO 2804/1974, 'de 27 de septiembre, IJor el
que se mduttn a Jua.n Antomo Villa nueva Domingo
parc-ia'mente

Vi.sto el expediente de indulto de Juan Antoiüo Villanueva .
Donungo, condenado por la Audiencia Provincíal de Valencia
en sentencia de veintirés de novielilbre de mil novecientos se
tenta y dos, como a~t?r de un delito de receptación, a la pena
de ?os años de presldIo m€'nor y seis mil pesetas de multa, y
tellIendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos; ,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
t~nta, regula~ora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein~
tldós de abril de mil novecientos treinta y ocho; .

Visto el expediente de indulto de Miguel Codina Rovira, con~

denado por la Audiencia Provincial de Barcelona, en sentencia
de once de marzo de mil novecientos setenta y dos. ccmo au
tor de un delito de imprudencia témerarJa, a la pena de tres
años de prisión menor y cinco aúos de p~<ivación del permiso
de conducir, y como autor de un delito de omisión del deber
de socorro a seis meses y un día de prisi6n menor. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en Jos hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~

ta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y oída la
Sala sent.enciadora, a propuesta del Ministro de Just.icia y pre
via deliberación del Co"seio de Ministros en su reunión del
día veintisiet.e de septiembre de mH novecientos setenta y
cuatro,

Vengo en indultar a Miguf'l Codina Rovira de la mitad de
la pena privativa de libertad que le fué impuesta _por el delito
de imprudenciá temeraria, deiando subsifltentes los restantes
pronunciamientos contenidos en la sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y cuat.ro.

FRANCISCO FRANCO

El Minl.,.tro de JustícífL
FRANCISCO HUTZ-JARABO BAQLJERO

DECRETO 2807/1974 de 27·de septiembre, por el
que se indulta parcialment~ a Juan Donato Jimé
nez Borja.

Visto el expediente de indulto de Juan Donato Jiménez
Baria, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo dal artículo se
gundo del Código Penal por la Audiencia Provincial de Alba
cete, que en sentencia de veinticinco de mayo de mil novecien
tos setenta y cuatro le condenó como autor de tres delitos de
robo a tres penas de seis años y un día de presidido mayor, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;


